
1732,49
3702,45
4669,14
5771,95
7206,22
8859,65

10532,82
16137,23

170,95

COMPONENTES DEL CARGO POR m3 DE CONS UMO

Precio en el Punto de Ing reso en el S istema de Transporte ($/m3) 108,00

-0,11

107,89

45,37

57,69

Acumuladas ($/m3)

Precio Incluido en los Cargos por m3 de Consumo ($/m3)

Costo de Gas Retenido

Costo de Transporte ($/m3)

COMPOS ICIÓN DEL PIS T

COMPOS ICIÓN DEL COS TO DE TRANS PORTE

TGN-Norte-Litoral
TGN-Nqn-Litoral

TGS-TdF-GBA(1)

TIPO DE CARGO

S ANTA FE S ANTA FE

0 a 1000 m3 0 a 1000 m3

1001 a 9000 m3 1001 a 9000 m3

más de 9000 m3 más de 9000 m3

0 a 1000 m3

1001 a 9000 m3 0 a 1000 m3

más de 9000 m3 1001 a 9000 m3

más de 9000 m3

COMPONENTES DEL CARGO POR m3 DE CONS UMO S ANTA FE S ANTA FE

108,00 38,88

-0,11

38,77

1,93

40,38

107,89

5,37

40,38

26,92

COMPOS ICIÓN DEL PIS T S ANTA FE S ANTA FE

31,92%
56,33%
11,75%

COMPOS ICIÓN DEL COS TO DE TRANS PORTE S ANTA FE S ANTA FE

TGN-Norte-Litoral 46,75% TGN-Norte-Litoral 22,37
TGN-Nqn-Litoral 45,86% TGN-Nqn-Litoral 16,43
TGS-TdF-GBA(3) 7,39% TGS-TdF-GBA(3) 29,74

(1) Usuarios Servicio General P servicio completo según Decreto 730/2022 y modificatorias.
(2) No incluye precio de gas ni costo de gas retenido.
(3) Incluye la ruta Tierra del Fuego - GBA más 2 ED por el tramo GBA - Litoral

Cargo Fijo

RESIDENCIALES

Cargo por m3 de Consumo

EMPRES A-RUTA ($/m3) /S UBZONA

Participac ión por Ruta en la Compra de Transporte (en %)

(1) Incluye la ruta Tierra del Fuego - GBA más 2 ED por el tramo GBA - Litoral

S ANTA FE

RESIDENCIALES

CUENCA /S UBZONA

Participac ión por Cuenca en la Compra de Gas (en %)
NOROESTE
NEUQUINA

TIERRA DEL FUEGO

CATEGORÍA / S UBZONA

RESIDENCIALES

RESIDENCIALES

RESIDENCIALES

SDB(2)

CATEGORÍA / S UBZONA

CATEGORÍA / S UBZONA

Cargo Fijo
P1-P2

P3
SDB

Precio en el Punto de Ing reso
en el S istema de Transporte ($/m3) P1-P2

Precio Incluido en los Cargos
por m3 de Consumo ($/m3)

Costo de Gas Retenido ($/m3)

Costo de Transporte ($/m3)
P1-P2-P3

SDB

Participac ión por Ruta en la Compra de Transporte (en %)

CUENCA /S UBZONA

Participac ión por Cuenca en la Compra de Gas
(en %)

NOROESTE
NEUQUINA

TIERRA DEL FUEGO

NOROESTE
NEUQUINA

EMPRES A-RUTA ($/m3) /S UBZONA

EBP1-EBP2-EBP3

CATEGORÍA / S UBZONA

RESOLUCION ENARGAS Nº 193 DEL 27/04/2023 Anexo II, con vigencia a partir del 01/05/2023 para el área Litoral (sin impuestos).

S ANTA FE

CATEGORÍA / S UBZONA

S ANTA FE

S ANTA FE

TIPO DE CARGO CATEGORÍA / S UBZONA

Cargo por m3 de consumo

P1-P2

P3

Estas tarifas no incluyen los impuestos provinciales ni municipales que, de acuerdo con disposiciones vigentes, deben adicionarse en la facturación.

EBP1-EBP2

EBP3

EBP1-EBP2

EBP3

TIERRA DEL FUEGO

EMPRES A-RUTA ($/m3) /S UBZONA

CUENCA /S UBZONA

Diferencias Diarias
Acumuladas ($/m3) P1-P2-P3 - 0,11

EBP1-EBP2-

RESOLUCIÓN ENARGAS / CUADRO TARIFARIO

R1
R2 1°
R2 2°
R2 3°
R3 1°
R3 2°
R3 3°
R3 4°

R1 - R2 1° - R2 2° - R2 3°
R3 1° - R3 2° - R3 3° - R3 4°

31,92%
56,33%
11,75%

46,75%
45,86%
7,39%

22,37
16,43
29,74

10400,77
39538,08
76250,43

166,42

12,96

169,99

167,03

29,73

10400,77

39538,08

93,86

91,92

89,98

100,40

97,43

94,47

31,92%
56,33%
11,75%

46,75%
45,86%
7,39%

22,37
16,43
29,74

RESOLUCIÓN Nº 258 DEL 05/06/2024, con vigencia a partir del 06/06/2024 para el área Litoral (sin impuestos).

TARIFAS FINALES A USUARIOS RESIDENCIALES NIVEL 1 (DECRETOS Nª332/2022 
Y Nª465/2024) ABASTECIDOS CON GAS NATURAL - SIN IMUPESTOS  (*)

TARIFAS FINALES A USUARIOS SGP (P1, P2 Y P3 (1)) Y SDB,  
ABASTECIDOS CON  GAS NATURAL - SIN IMUPESTOS

TARIFAS FINALES SEGÚN REGIMEN DE ENTIDADES DE 
BIEN PUBLICO (EBP) DISPUESTAS POR LA LEY Nª27.218 Y 

CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO LEY Nª27.098, ABASTECIDOS 
CON  GAS NATURAL - SIN IMUPESTOS  

164,48

162,54

-P3 EBP3

EBP1-EBP2-EBP3

EBP1-EBP2-EBP3

EBP1-EBP2-EBP3

P1-P2-P3

P1-P2-P3

SDB (como  %  del  precio  a  sus  usuarios) 4,98

Diferencias Diarias

($/m3)

(*)Mediante la Resolucion de Secretaria de Energia nªRESOL-2024-91-APN-SE#MEC 
(Anexo IF-2024-58422512-APN-SSCL#MEC)se establecen bonificaciones sobre Precio 
PIST Nivel 1 (en %) para usuarios Nivel 2 y Nivel 3 que se reflejan en factura bajo la 
leyenda "Bonificacion Decreto 465/24"; conforme a los siguientes valores porcentuales:

S ANTA FE

Nivel 2 BASE Nivel 2 EXCEDENTE Nivel 3 BASE Nivel 3 EXCEDENTE

64% 0% 55% 0%



Lunes a Viernes de 10 a 14 hs.
Av. Gral. Paz 7576

Atención al Público Whatsapp Comercial
+54 342 5687630

Consultas Telefónicas
4190000 / 4199999

ITEM IMPORTE

1 $ 9.158

2 $ 5179

3 $ 5179

4 $ 5179

5 $ 5179

6 $ 117.199

7 $ 144.772

8 $ 2265

9 $ 88.313

10 $ 2265

11 $ 7799

12 $ 41.918

13 $ 16.051

14 $ 29.855

15 $ 58.804

16 $ 186.823

17 $ 45.498

18 $ 16.051

19 $ 59.763

20 $ 34.439

21 $ 307.984

22 $ 252.804

CONCEPTO

Examen para instalador

Matrícula instalador 1ra. categoría

Matrícula instalador 2da. categoría

Importes Máximos de Tasas y Cargos Autorizados a Cobrar

Matrícula instalador 3ra. categoría

Reposición carnet instalador

Matrícula de empresas constructoras de obras por terceros

Renovación de la matrícula de empresas constructoras de obras
por terceros, fuera de término

Copia de plano

Rotura y reparación de veredas del servicio (Baja Presión / Media Presión)

Gestión y envío de aviso de deuda común bajo firma

Notificación fehaciente de aviso de deuda mediante carta documento o telegrama

Zanjeo y tapada del servicio (Baja Presión / Media Presión)

Cargo por reconexión domiciliaria - Reapertura de llave por causa imputable al
usuario, menor o igual a 10 m3/h (Baja Presión /Media Presión)

Media Presión)

Colocación de medidor mayor a 10 m3/h

Reposición de medidor extraviado, sin colocación (Baja y Media Presión)

Cargo por reconexión en Alta Presión - Reapertura de llave por causa imputable
al usuario

Conexión y habilitación del servicio con zanjeo y tapada - en Alta Presión.

Cargo por reconexión - Reapertura de llave por causa imputable al usuario,
mayor 10 m3/h
Servicio completo sin zanjeo y tapada (menor o igual a 1") y sin reparación de
vereda (Baja y Media Presión)
Servicio completo sin zanjeo y tapada (mayor a 1") y sin reparación de vereda
(Baja y Media Presión), no unifamiliar
Soldadura y/o perforación de tubería de servicio externa, sin zanjeo y tapada;
y sin reparación de vereda (Baja y Media Presión)

Colocación de medidor menor o igual a 10 m3/h

RESOLUCIÓN Nº 258 DEL 05/06/2024, con vigencia a partir del 06/06/2024 para el área Litoral (sin impuestos).
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